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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldív~r (,.e.le:> de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

'> \ \ ,,... '• j 

de la Nación, con lo siguiente: · . . 

1 
, _ ,con~~~~cias,·-.. . , . Registro 

. / . i ....... ~ -.,_. '~\ \ .... "'- ,, -· ... 

Escrito df.Alejándro Bec~rra ~~º·Y?J ~elég~a,~ del Poder Judicial de 00171 O 
Morelos. · / ' · : , ·. ,, · • 1 > . , · , 

. ,, ... _._ ...... - ~ ¡ t ~ \. 

Do~u~~1en,t~I recibida el c.~torc~,de/én~ro:.?el. p~es~.nte a- .en l~cina de Certificación 
Jud1c1al y Corres.pond~nc1a de 'est~ Alto·1T-n.bun.al"Conste.. · . ~ . 

( . ) . ·" \ . ' \ . ' · \ .\."- ' · ' . , 11 AJVt' 
1 . .~\ . ~·. 

' .i ·1 1 J . . ', \ _ . . .. ' . •. · .. '\ \ \\ . , ': , , 
Ciudad de Mexrco, a·d1ec1s1ete·de enero'de dos mil. ueve. 

' ''"-· 1'-· . ' ,_ ' -.... '\ ~ ... "· •, • ~ ' ' 

.... ' j "· ' "-!t.-' ~ ., . \ ' '\ ; > .... ~ ' , l 
} , ... \ , ..... \' " .. \ l "¡ \ • J '-.._ ." .. 

Agréguese 91 !3Xp'ed_ie~te,-paré!.'qµ~ ,sur:a ef~~tosJegales, el escrito; del delegado del 
...... • ,./ "" ~ • .....~ /, \ • ·, \ '· ~ ....... '~ ... ··., • 1,,.. ' • 

Poder, Judicial .dél. Estado· de Morelos, ·cuy:8, p·e~dad tiene reconocida en autos, 

mediant~~ el ·~ual d~sa~_6ga :·l~·,vis~~·_otorga~~ ·en' ~-r~d~_de. ~uafro d~/diciembre de dos 
· "· °' .. .f. ,~ , 1- "'"• ~ :\... f' " . w .~ ,.i' I I 

mil diecioqho:._:n. r~l~c)~~º:·~I cu~plin¡i:n'Me 1~·~ntenc'.a d1ct~tja en este asunto. _ 

Lo anten?~·~ \con ~_tunda ... i:iento ·en~ ;el 'Wu1,o_ ·· 1'1, ,'V~r~a;~ segundo 1, de la Ley 

Reglamentaria de]~~ ~~~ac~iorÍ~s l .y l l~~rtíc~~~1-~~ -~~!.la Cbnstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. ' .· ·· ·· ~ ~ <; · 
'· ,::, ..... ,/ ·/· -~ ·'~ . : ... ~ ""-.., .... ~ ,..,,,.,..,~.-" . ~...--

Al respecto, conviene rec~~a(qúe;-~ediant~ oficio recibido el treinta de noviembre 

de dos mil dieciocho, el órgano ~lativo estatal alegó que el Poder Judicial de Morelos 

cuenta con los recursos necesarios para realizar el pago de la pensión correspondiente. 

' 
,.-" · \~ i~fi~-~ó lq ant~r.i~r[~º~\~~ un~·~,?:r~ulta a/1-~.~lata,foL~ª_.nag,ion·~1:d~.t~a~~~p~a:rencia, 

, · ·' adv1rt10 que la pensron esta srendo'pagada~actualmente y m·edrante Decreto publicado en 

el Periódico Oficial del Estado el once. de julio de dos mil dieciocho, se modificó la 

Su onr-:\ k.I\ rr10Tc nr:: 11 1s;~·r¡r~1 f\ ;·"\e !· /\ 1\l f\ (-ir'\\i 
1 ~qm2tJt1.;1c,rpn\ loc2l<,g}~f~c.to~detqtJe, a,,;palll:rr_¡del presente año,..se .. a·s1gne \al·Roder'Jl'.Jdicial 

una partida equivalente al 4.7 por ciento del monto total del gasto programable autorizado 

en el Presupuesto de Egresos. 

Por sü parte, en el escrito de cuenta, el delegado de la parte actora manifiestá, 

esencialmente, que la modificación constitucional aludida se encuentra condicionada al 

est~blecimiento de las bases previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial, adecuación 

legislativa que aún no se realiza; que la cantidad que se asigne para este ejercicio es 

incierta, ya que no se ha publicado el presupuesto de egresos; y que las circunstancias 

·'· 
1 Artículo11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo.105 ~e la Constitución Federal.( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que·hagan promociones, concurran a las 
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aludidas por el legisL1 tivo no res~ielven la. obli~~ación determinada en la ejecutoria dictada 

por este Alto Tribunal sino, por el! contrario, podrían reiterar el vicio de inconstitucionalicllad 

invalidado. 
'1 

Pues bien, co fundarn~~ito en los artículos 46, párrafo primero2, de la ley 
'1 1 

reglamentaria de la ateria, en jrelación 'con el 297, fracción ¡3, del Código Federal de 
1 ' 

Procedimientos Civilr; s, de aplid~ción SUf?letoria en términos dtl numeral 14 de la citada 
1 

ley, se rnquie1re nm:! amentH a: los poderes L~::!!~islativo y E~ecutivo de Morelos, por 

conducto de quien 11 galmente lb representa, para que, dentMo del plazo de diez días 

b.á~,iles, contadlos a p rtir del sigL~iente al en que surta efectos I~ notificación del presente 

acuerdo, remitan copia certificatj~ de .. las constancias que acred~ten los actos tendentes al 

cumplimiento del fallo dictado! rn este asunto; apercibidos . que, de no hacerlo, se 

procederá en término . de la parté final del citado artículo 46, qu1e establece: 
. 1 

"Si dentro de la .cuarenta XJ' ocho horas siguientes a la n~tificación de dicho 
requerimiento h ejecutoria no estuviere cumplida, cuandf la naturaleza del 
acto así lo perm a, no se1enpontrase en vía de ejecución o¡_se tratare de eludir 
su cumplimiento el Preside~te dE~ la Suprema Corte de Ju,sticia de la Nación 
turnará el asunt1 al ministro onente para que someta al Pleno el proyecto por 
el cual se apliqu el ú/timoi árrafo del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados 1

1 nidos Mex·1~anos." l 
Lo anterior, toda vez que, p(pr un lado, el hecho de que el Poder Judicial de Morelos 

1 

se encuentre realiz;: ndo los pi:)gos correspondientes a la ~ensión no exime a las 

autoridades vinculai: as por elj fallo constitucional de su j obligación de otorgar, 

efectivamente, los re1: ursas ne~cesarios. · 1 

"' Por el contrario con tal a?tuar el acto1r procede confor~1e a lo precisado en la 

sentencia de mérito, 1 n cuanto ~!que el efecto de la invalidez decretada no puede causar 

afectación alguna a 1, s derechos1 que ya se habían otorgado al trabajador pensionado y 

que no fueron rnateri;: de la presE:~nte controversia constitucional. 

Por otro lado, el que la parte actora cuente con "autonrn+a financiera" reconocida 

constitucionalmente 1: partir del p:resente año, tampoco es razóln para considerar que se 
1 1 

acataron los lineamie! tos previsl<Ds en la ejecutoria, ya que se ~specificó que en caso ele 

considerarse que dr bei ser otro poder o entidad quien deba realizar los pa~¡os 

--------· --
1 

2 Artículo 46 de la Ley Re!! lamentaria deJlas Fracciones 1y11 del Artículo 10!ite la Constitución Federal. Las 
partes condenadas informan· n en el plazo o ¡orgado por la sentencia, del cumplimien o de la misma al Presidente ele la 
Suprema Corte de Justiciad la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debid mente cumplida. ( ... ) 
3 A1tíc1Jlo ~!97 del Código 11-ederal de lfl'ro. qedimientos Civiles. Cuando la ley no ~eñale término para la práctica de 
algún ateto judicial o para el 1:~ ercicio de algli1~ derecho, se tendrán por señalados los ~iguientes: 
l. Diez días para pruebas, y ( .. ) ¡ 

4 Artículo ·t de la Ley Re~11 arnentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 1051 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia d la Nación conocerá y resolver.á con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionale y las accione$ de inconstitucionalidad a que se refier$n las fracciones 1 y 11 del artíGulo 
105 de la Constitución Polít ca de los Esf~dos Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Fed ral de Procedlimientos Civiles. • 

2 
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correspondientes a la pensión, deberá otorgar efectivamente los 

recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfa~er la obligación 

en cuestión. 

En consecuencia, si el Congreso de Morelos determinó que el Poder 

Judicial del Estado realice los pagos correspondientes a la pensión, debe acreditar el 

~·-- ~·~~~ lj""''\ ~·'" ;¡~\ ,·;· .:·~- ~ 
,~ ~~ l· ... .:. ....... '! ,_.., I \ - . 
: , ~·._ ·~ ;:_:L/ \ :; .... ""1... \p .. ; ... ~·~\; .. -oot 

SUPREMA CORT.E fJE JLJS.TIC~l/\ [)t Ll\ r\ 1
1 

/\ r· · ; (""' 1~., 1 
! . ' \ '. ¡ ' \¡ ,-·· \ ! \ } '-< 

• ··.- -· 1 

Esta hoja forma parte del acuerdo de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 108/2017, promovida por el Poder Judicial de Morelos. Conste. 

r/RAHCH. 

s Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que comienza 
a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del 
artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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